
SABADO 37 DE NOVIEMBRE DE 1918
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DE BALEARES

Se publica los. martes, jueves y sábados .
.Se susci hx? en la. Estríela Tipográfica, calle Misericordia núm. 4 

' Los súscriptores tienen derecho además de los números ordina
rios a los extraordinarios. ' .

Precios— Por. suscripción al mes 10 pesetas los abonados residentes 
en esta ciudad y los demás 12 pesetas.- -Número suelto corriente 2 pe
setas X-.atrasado 3 pesetas.—l.ps anuncios por palabra 0'30 peseta^.

No t a .—Los abonados' forenses deben satisfacer s rs cuotas por
' trimestres adelantados. •

No se admitirán reclainaciones de Bó l ;e it n .e s Oe ic l a l e s no reci 
Pidos con más de ocho días dé atraso. •

NUM
Las leyes obligarán en la-Península, Islas adya entes, Canarias 

y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera, otra cpsa- Se 
entiende hecha su promulgación el día en tjue termine la inserción 
de hi ! ;ey en el ■

Las leyes, órdenes y an incios. que se manden pitCfiicar én lóa 
Bo l k t in e s O h u ía  Lies se han de reihttir al Excmo., Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editor s de los meucio' 
nados periódicos ^R. 0. de ti abril 'de 1839). .
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SEGCiül PñdHNGIAL
. Núm. 2881
DELEGACION PROVINCIAL 

l)K A BASTECÍ MI ENTOS Y TRANSPORTE 

DE BALEARES

’ Vista la documentación presentada
por I). Ra fael I "alls Bonnin vecino de está 
Capital atendiendo las circunstancias 

Ajue en su caso.concurren y Teniendo en 
„ . cuenta que dicha firma reúne los requisi- ■ 
F tos legales necesarios, con esta fecha he

resuelto concedcrlé el carácter de E-rpor-
(!q,i Btdor de Almendra autorizado por esta 
¡íj] ^Delegación Provincial quedando en este 
p, sentido modificada la relación de expor- 

' 1 • tadores y almacenistas de almendra auto
rizados'de 10 de marzo ppdo. (B. O. P. nú-oa 
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mero ,12.687 de 13-3-48 ). . .
Lo que se publica a los efectos oportu

nos.
Palma 22 de noviembre de 1948v

*■ .. * *
‘ Núm 2892

DIPUTACION PROVINCIAL 
d e b a l e a r e s

. An u n c io .—La Comisión Gestora de es
ta'Diputación provincial .en sesión cele
brada el día 25 del actual, acordó por el 

- voto favorable de la mayoría absoluta del
número legal de^us miembros, la aproba
ción del expediente de transferencias y 

■u-

el 
a

lo 
la

do 
or' 
n- 
n-

suplementos de créditos del presupuesto 
ordinario del corriente ejercicio, por un 
total de pesetas 168.497‘43. 

i Dicho expediente queda expuesto al 
público a efectos dé reclamación por un 
período de quince días hábiles.

Lo que se hace público para general 
conocimiento en cumplimiénto de lo dis
dispuesto en el párrafo 3." del Art. 236 
del Decreto de Ordenación Provisional 
de las Haciendas Locales de 25 de- enero 
de 1946. •

Palma, 25 de noviembre de 1948.—El 
Presidente acctal., Rafael Fe]iu.— El Se

. cretario acctal., Jaime Porcel.

Núm. 2882 •"
AYUNTAMIENTO DE PAI.MA

Mi-Formado el padrón de Balcones y 
radores para el corriente año de 19'48, se 
hace público para general conocimiento, 
que ha quedado expuesto, en el Negocia
do de Administración de Arbitrios, a cfec-

e

s

tos de reclamación, durante el plazo de 
quince días, durante cuyo tiempo se po
drán formular las que se estimen perti
nentes.

; " Palma 21 de noviembre de 1918.—El 
Alcalde, Juan Coll.

i

Núm. 2883* *
* A los efectos procéden tes se hace pú
blico que D. Juan Jaume Garau, tiene 
•solicitado permiso, para, instalar unos ta
lleres de carpintería en un local sito en 
la calle de Antonio Ribas n.° 131 con la

correspondiente instalación de un motor 
eléctrico de dos H. P. para el acciona
miento de un cepillo afecto a dicho taller 
por cuyo motivo y a tenor de lo acordado 
se concede un plazo de quince días, para 
que los que se crean afectados por dicha 
instalación puedan foi mular las reclama- 
ciotics quq estimen ‘del caso contra la mis
ma. .

Palma de Mallorca a 19 de noviembre 
de 1948,—El Alcalde, Juan Coll.‘

• NÚm 2866 _ •
^AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA 
Acordado por la Comisión Gestora de 

este Ay untamiento contratar por medio 
de subasta pública él arlen do de los arbi
trios municipales Plaza y Mercado, Al- 
motacenia y Reposo y ('oiral común, pa
ra el ejercicio de 4919, y aprobados loé 
pliegos de condiciones respectivos, se ha
ce público el acuerdo a efectos de recla
mación, haciéndose presente qué"las que 
se formulen deberán presentarse en- el 
plazo de cinco días a partir desde el si-, 
guíente al de la'públicación del presente 
anuncio en el B. O. de la. provincia.

De no presentarse reelainaciones, das 
subastas se verificarán por .medio de. pu- 
jasala llana, en,esta Consistorial el día 11 
del mes de Diciembre próxinio, a las" on
ce, once y media y doce horas, respecti
vamente. • . - -

Los tipos de subasta son:
Plaza y Mercado, 800 pesetas; .Almo- 

táceniá y Repeso, 300 pesetas; Corral co- 
.mún, 50 pesetas. . • - -

Alcudia 23 de Noviembre1 * * * * de 1948.—El 
Alcalde, Joaquín Marín, 

• - . * » . "
Núm. 2884

Efi la casa Consistorial de esta Ciudad, 
el día 15 del de. Diciembre próximo, a las 
once horas, con arreglo a fas condiciones 
que obran de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento; tehdfá lugar la su
basta dél aprovechamiento; apícola "del 
monte «San Martín» por un período de 
cuatro años por el precio de tasación de 
cuatrocientas cincuenta pesetas anuales.

Caso de resultar desierta, se repetirá 
la subasta a los dos días siguientes de la 
celebración de la-j)rimera, a la misina lio 
y bajo el mismo precio de tasación.

-" Alcudia 24 de Noviembre de 1948.—El 
Alcalde, Joaquín Marín.

Núm. 2867-
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA

Acordadas por la Comisión Gestora de 
esta Corporación varias habilitaciones y 
suplementos de crédito dentro del presu
puesto ordinario del año qn curso, con 
cargo al remanente de superávit resul
tante sin aplicación de la liquidación del 
de 1947. se hace publico que el expedien
te al efecto instruido estará do manifiesto 
en la Secretaría municipal durante quin
ce días, contadqs a partir de la inserción 
do este anuncio en el B. O. de la provin 
eia, a efectos de reclamaciones, no admi
tiéndose ninguna después del menciona
do plazo. , .

Capdepera, 23" de Noviembre de 1918. 
—El Alcalde, Antonio Terrea. -

■ * ** *

Núm'. 2868 "
ALCALDIA DE ESCORCA

Aprobados porlá Comisión Gestora de 
mi presidencra los presupuestos ordina
rios que deben regir en el ejercicio de 
1919, así como las Ordénanzáz fiscales-, se. 
exponen al.público a efectos de reclama
ción en la Sécretaría de este Ayuntamien
to, durante el plazo de quince días. •

Escorca a 22 de noviembre de 194§. — 
EL Alcalde, Arnaklo Mir.

" Confección actos los Padrones de lá 
.Contribución Territorial Rústica "para el 
ejercicio de 1949, se exponen al público a 
efectos de reclamación en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante el plazo 
de ocho dias. .. •

■ Escorca 22 -de noviembj'é dé 1948. El. 
Alcalde, ArnaldoMir.

' . . Núm. 2869 y 
AYUNTAMIENTO DE ALARO

Dediendo procederse por esté Ayunta
miento a la confección del Padrón de 
Guardería Rural que ha de rugir para el 
próximo ejercicio de 1919; por el" presente 
se hace público;que todos aquellos propie
tarios < pie tengan nombrado Guarda parti
cular Jurado, déberámsolicitar en el pla
zo de quince días a partir del sigúiente al 
de la inserción del presente anuncio én el 

-B. O. de esta Provincia, la exención .de 
pago por el citado Derecho o Tasa, acom- - 
pahando para ello los justificantes acrcdi- ■ 
fiitivos de los nombramientes respectivos; 
cu la inteligencia que terminado dicho 
plazo, perderán el derecho a no ser con
tinuados en dicho Padrón-, quedando obli
gados al pago de las cuotas correspondien
tes. ■ '.

. ‘Alaró a 22 de noviembre de 1918.—El
- Alcalde acial, Melchor Bennasar. , ' .

■ .*. - . ‘ •
" Núm, 2870

AYUNTAMIENTO DE MARRATX1
Habiendo solicitado deteste Ayunta- 

iñiento por el vecino D. Pedro Bestard 
Capó-el correspondiente permiso para la 
instalación de un motor de 5 H. P. a ga
solina, en la calle José Antonio, n.° 37,. 
destinado a la industria de pimentón. Lo 
que se hace público a fin de <pie los veci- 
nog o propietarios de este término munici
pal (¡ue se consideren perjudicados, pue
dan manifestar por escrito, durante el pla
zo de quince días, a partir del siguiente al 
de la inserQión del presénte en el B. (T. de 
la piovincia» lo que crean pertinente, 
transcurridos los cuales el Ayuntamiento 
resolverá ¿bino mejor proceda.

Marratxí a49 de noviembre de 1918.
—El Alcalde,^ Juan-Tugores. - ‘ _ 

Núm. 2871 ", S
AYUNTAMIENTO DE STNEU

Aprobado el Presupuestó especial eoii- 
feccronado para atenciones de Justicia de 
esta Comarca, para regir durante el.aho. 
do 1949; iiermanceerá expuesto al público 

' a efectos de reclamación de la Secretaría 
de este Ayuntamiento,, por* término de

quincé días? de "confornndad con lo dis- ' 
puesto por el Decreto del Ministerio.de la 
Gobernación d** 25 de enero d<‘ 1916.

Sincu a 22 de noviembre de 19is. -El
Alcalde, Pedro A." Estela. •

Núm.'2874
AYUNTAM1ENTO DE SAN JI 'AN -

" Acordadas en principio varias habi
litaciones, suplementos y ti-ansfércncias 
de crédito dentro del presupiiesto munici
pal ordinaria del corriente, cjcrciuio, ,el 
expediente formado al efecto estará ex
puesto al público a electos de reclama
ción, en la Secretarla del Ayuntamiento, 

'duranteel plazo tic quince dias hábihs, a 
partir del siguiente al de la inserción del 
presente ánuncio en el B. O, de la PróL. 
vinqia. -

"San Juan, 22 de novienibre de 1918.— 
EL Alcalde Aectal, Francisco ^Üivá Más.

• .

' a v t jn t a miil Vt o  d e  c iu d á d e l X
■. Formada la Matrícula Industrial y de 

( ’omercio de esta población para elpróxi- . 
ano ejerció 1949, permanecerá expuesta al 
público, a efectos de reclamación durante 
el plazo de diez-días, a contar desde él si- - 
guíente ál de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de la Provincia, pasa
do cuyo plazo ninguna será atemlida.

. Cindadela 22 de noviembre de 1918.— 
El Alcalde, Juan Gelabert Oaulcs.

< ‘ Núm. 2878
■ AYUNTAMIENTO DE ANDRALTX

Acordados pn principio, por la Corpo
ración Municipal, varios suplementos de 
crécito, por medio de transferencia, "den
tro del Presupuesto Ordinarip a que se re
fiere el expendiente que, al efecto se iris- ■ । éxpúéáto'al pyblíeo, en 
Secretaría municipal, por término de 

‘quince días hábiles, para que, durante 
dicho plazo, puedan formularse reclama
ciones ante "el Ayuntamiento de conforpii- - 
dad a. lo dispuesto en el ariículo’236dél 
Decreto de 25 de enero de 1946.
' Andraitx28 noviembre de 1948.—Él 
Alcalde,.Bartolomé Castell.

' - ■ " ■
AYUNTAMIENTO DE MERCAD AL • ■
Acordadas por esta Corporación muni

cipal varias habilitaciones y suplementos • 
de crédito por medio de tAinsfeiencias 
dentro-del vigente presupuesto ordinario, 
permanecerá el ex])ediente de su razón 
expuesto al público, a efectos de recla
mación, durante el plazo de quince días, 
durante el cual se admitirán cuántas ob
servaciones se formulen enTegal forma, 
en contni del inisriio. .

Mercadal a 22 de noviembre de 1918. 
—El Alcalde^ J Lian Sintes. ’.. - * ■ .• * *

Núm. 2880 *
A probado .por el Ayuntamiento <-l pre

supuesto ordinario parad ejefeicio de 
1919, estará de maniliesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por , 
espacio de quilico días hábiles, durante 
cuyo plazo podrán intei^)onerse contra el ■ 
mismo, las i-aclamaciones que estimen 
pertinentes, con arreglo al artículo ^28 y

M.C.D. 2022



concordantes d(¿l Decr^tp de 25 de enero 
de 1946. . 1 • ■

Mercada! a 2^ de noviembre de 1948. 
—El, Alcalde, Juan -Sirites.

. ' Núm. 2885
AYUNTAMIENTO DE MANACOR"
Aprobado por el limo. Ayuntamiento 

de estfi Ciudad, en sesión celebrada el dia 

tos cuarenta y och<*, el ftes’üpúesto ór- 
ditiario para (♦! éjercicio de 1919, se halla 
expuesto al público, en la Secretaria del 
Ayuntamiento, por término de quince, 
días hábiles, durante los (tóales lós inte
resados leg-itimos podrán mterponer re-* 
claniaciones, de conformidatLííon el artí
culo 227 del Decreto del Ministerio de la 

. Gobernación de 25 de enero de 19W.
Manaeor, 21 noviembre de 1948.—El 

Alcalde, Gumersindo Gil Puig.
■ * * 

Núm. 2877 
Dpn Francisco NoguerikRoíg, Juez de 
' Primerá Instancia de esta Ciudad y su 

- pipi ido.
Hago saber: .Que en los autos de me- 

ñor cuantía de (pie luego se harán men
ción y quc«8c han seguido en este Juzga
do, se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, dicen

«Sentencia.^Eh la ciudad de. Inca a 
diez y siete de Noviembre, do mil nove
cientos cuarenta y ocho; vistos por el se- 
hqr Don Francisco Noguera Roig, Juez de 
primera instam ia de este partido, los pre
sentes autos de juicio deelarativb de me
nor cuantía, seguidos en este Juzgado, 
entre partes, de la una, como demandan

te. D. Pedro 1Joliera. Rosselló, mayor de 
edad, casado, comerciante, de esta vecin
dad. representado por el Procurador Don 
JuanTruyol Llobera y dirigido .por el 
Letrado I). José. Amengual Ferrer: y 
la otra, como demandado, I). Juan urdi
rías Carrascosa.. c ú y a s circunstancias 
personales no constan, en paradero igno
rado, representado ^in los estrados del 
Juzgado por b u  rebeldía; sotire reclama- 
cióu de cantidad: y.... Fallo.—Que esti
mado totalmente la demanda interpuesta 
pqr él Procurador D. Juan Truyol LlobeA 
ra, en nombre y representación de D. Pe
dro Llobera Rosselló, debo condenar y 
condeno al demandado D: Juan Ordinas 
('arrascosa a satisfacer al actor expresa
do la cantidad de dieí y ocho mil pesetas, 
más los intereses legales de dicha suma 
a partir de la interposición de la deman
da, con rmiiosicióri e^présa de las costas 
causadas en los presentes autos al referi
do demandado.- Así por.esta mi senten
cia, que so -notificará persdualmente al de
mandado rebelde, si lo" pidiere la parte 
actora dehtro de tercero día, o en otro ca
so en la forma que previene el artículo 
769 de la ley procesal civil,publicándose 
el oportuno edicto én el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la Provinci^, definitivamente juzgan
do, lo jirón unció, mando y firmo. Fran^ 
cisco Noguera.—Rubricado.»

En su virtud y para que sirva de noti
ficación en legal forma al demandado re
belde D. Juan Ordinas Carrascosa, se ex
tiende el presente edicto.

Dado en Inca aA'eintkres de Noviem
bre dé mil novecientos cuarenta, y Ocho. 
—Francisco Noguera.—El Secretario, Jo
sé Pareja. •

. • Núm. 2860
PARQUE ¿E INTENDENCIA

DE PALMA DE MAl.LoRCA 
'w

An u n c io . — Debiendo procedér esta 
.Junta en compra directa y libre a la ád- 
qui^ición do los artículos necesários al 
Depósito de Inténdeíicia de Ibiza, se reu
nirá en este Parque la Junta Económica 
de este Establecimiento, el día 6 de di
ciembre próximo a las die^ horas de la 
mañana en primera convocatoria o el dia 
7 del mismo hfBs a la misniíuhora' én se
gunda convocatoria, caso de no dar resul
tado la primera. ' ’

El dia 9 del mismo mes de diciembre 
próximo, tambiép a las diez horas o el 
día 10 a la misma hora del mismo ufes en 
segunda, convocatoria,. caso de no dar re
sultado la primera, se reunirá nuevamen
te la Junta al mismo fin para los artícu
los necesarios al Parque de Intendencia 
de Palma, para las necesidades en la ali
mentación dél Ejército y con" destino y 
entoga en los almacenes del Parque de 
Intendencia dé Palma, o en los sitios de 
esta Isla que se. designen por la cuantía 
que figura en los cprrespondientes cálcu
los de necesidades aprobados por la Su
perioridad, se h^ce saber para que cuan- 
tos'lp deseen presenten sus ofertas por 
escrito en simple carta comercial en la 
Secretaría de esta Junta sita en el.Par
que de Intendencia calle del Socorro, 
número 54—todos los días laborables de 
9 a 12 de la mañana, en donde tendrán á 
su disposición los cálculos de necesidades 
y muestras del imnimum de Validad y 
rendimiento que se exige a los artículos, 
hasta tula hora-antes de la celebi-ación 
del acto, que se reunirá, la Junta para 

concertar las compras que juzgue conve. ■ 
niente. t

Es necesaria en exacto-de la reunión 
de la Junta., la asistencia de los ofertan 
tes o de sus apoderados en foj'ma legal, 
provistos 'de los documentos que justifi' ‘ ' 
qlien su capacidad para hacer suminis
tros al Ejército según'reglamento de Ja 
contribución Industria! y los que aeredi . 
ten la. personalidad.

El adjudicatario quedará obligado a 
constituir sohn> la mesa un depósito en 
metálico del 10 por ciento del importe de 
la adjuclicáción a disposición del'Sr. Pro-, 
sidente de 1.a Junta, y como garantía del " 
cumplimiento del compromiso de venta, 
que ífuedará formalizado en firme en di
cho acto, y en el que se harán constar los 
plazos de entrega de los artículos.

Estas entregas se efectuarán al ni ó do ■ 
los almacenes efe los respectivas esta- ■ 
blecimientos con asistencia del vendedor • 
o de un representante para que presencie 
el reconocimiento en el que serán recha 
zados para sustituir por^otros, aquellos 
artículos que sean de condición inferior 
a las muestras, o no se presenten en de
bidas condiciones para su almacenamien-

Los pagos serán ‘efectuados dentro de 
los créditos qué se consignen para las 
atenciones del respectivo servicio, y es- ' 
taran sujetos al impuesto del 1^0 por 100, 
ti m 1 ye;y Derechos Reales. . ■ •

Los gastos de este anuncio serán satis
fechos ha prorrateo entre los adjudicata
rios. ' . . '

Palma 22 de noviembre de 1918.—El 
Secretario. Pedro CruelÚ¿ Más.—AL0 B.” 

El Presidente, Bartolomé Sampol.
' *. * *

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS Núm. 1862 PROVINCIA DE BALEARES
Permisos de Circulación de Automóviles, expedidos por la Jefatura de Obras Públicas de Baleares, durante el mes de septiembre de 1948.

Palma, 5 de octubre de 1948.—El Ingeniero Jefe, M. Fórteza.

Núm. • MOTOR " •
—.. ........  1 1

de la P oS Forma
«o2 '
S § 1 Tara Carga
= '5 máxinia

NOMBRES Y APELLIDOS

matri- ' . DEI. PROPIETARIO
cula s Marca Número ’ Cil. H. P.

3:a B i.‘> Ford
' " . 1 <

1*455006 4 . 16,8
18 T. 11755 2 L 5,6

Carga . 21 8'0 800 Juan Sérra Aguiló
7.628" 1.a C 15' Harley Moto" 1 250 Bartolomé Bou Salom

-3.a B "15 Tacoming P. M.-61 6 20,4 Carga . 2 3.000 3.00(1;, Jorge Torn i lia Borras -
7.6 30 3.a B 15. Olsmobire P. M¿*63 •[ 6 19,2 id * 2 3.00Ó "2.500 José Vives MesjuiieLi. •
7.631 2.a A 15 Overland i

83471^8 4 W,8
* id 2- 1.500 -1.000 Esperanza Mateu X'icens

7.632 N 3.a B 15 Ford id " 2 1.600 2.000 M^in Verga Torrens
7.633. 1.a C 15 B. S. A. ’ 16345 di 3,5 Moto 1 100 Antonio Llomivirt Julia
7.634 | ■ í-'1 A . 15 1 Ford . 11308299 | y | 18’l Sedán 5 Antonio Parpa! Massa

Dimensiones de las 
llantas en milímetros

DOM1CIIJO

Capacidad 
del depó

sito de 
ccniijus- 
tllile en 
litros

Médibdia 20, Manaeor 60
Juan Bauza 16. Palma 15

• Vinaza 7. Palma '70
R. M.a Cristina. 63, Palma 80
San Miguel 137, Palma " ' 60 1
Reina Laura 24, Palma -L 30
G. Franco 10, Lluchmavor 10Pr. Orfila 37, Mahón «30

Anteriores 1 °s¡8 
rieres

-

• Núm. 1863. • . '
RELACION ae Transferencias de automóviles diligenciadas por la Jefatura de Obras Públicas de Baleares, durante el meá dé septiembre de 1948

Palma, 5 de octubre de 1948.- El Ingeniero Jefe, M. Corteza.

. a  tj rr o m O V 11. C E*D M TV T? E . . " A D Q U 1 JRi E M TT E

Marca - Número
de ipatrículá Nombre , Domicilio . Nombre . Domicilio -•

A uto mofo 
Motósaeoche 
Fiat ‘ 
Fiat .
Peugeot . 
Chrysler • 
Chevrolet 
Chrysler- 
Citroen 
Peugeot 
Rugby, 
Chevrólét 
Austin • 
Essex • 
Citroén 
Citroen 
Fiat 
F. N.
Ford ■
Citroen 
Ford 
Chevrolet 
Berliet' • 
Chévrolet . 
Ólsmobiie 
B. S. A. - 
Rénáült 
Gitcoen 
Peugeot - ' 
Brassier 
Citroén 
Ford 
Donnet " 
B. S. A.

P. M. 42404 
B. 29.276 

P. M. 2.187
B. 44.751

P. M. 4.611
B. 1. 7.199 

P. M. 4.353
M. 36.266
B. 14.559 

-P„M. 4.461

B. 11.924
B. 34.186
B. 28.057

1 B. 17.622 
P. M. 2.203 
P. M. 2.843 
P. M. 4.127 
P. M. 6.646 
1'.

P. M. 4.152

P. M. 5.885 
P. M. 7.583

V. 3.^11 
P. M. 6.022 
P. M. 362 
P. M. 2.697 
P. M. 4.070
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Juan Tomás Salvá ' • ‘
Juan Más Bonet

■ Antonio Escanenas Perélló^ 
Fra ncisco «A u 1 et Sa 1 yá 
Batería Artá Soii Orlandis 
José Fornés Sastre 
Mateo Riera Sureda

francisca (’aldentey Olivér . 
Gabriel Nicólau Garcías / 
María Mari Quasch 
Rafael Rosselló Olivar
Queserías Flor de Mallorca ■ 3
Roberto Vivó Triay
Antonia Giménez Llopis - *
Sebastián Font Philips 
Migüe] Bennasar (Hiver 
Bernardo RibotÁ¡enovart
Amador Cámps Calafat .
Guillermo Coll Rosselló
José Arbbna Mayol ' 
Antonio Moragues Bisquerra , 
Miguel Scrra Campe 
J'omás Oliver Vidal 
JiVan Pascual Sastre 
Pedro Fiil.lana.Coll
Pedro Mansó Cortasas - .
Jaime Pitia, Forteza
Pedro A. Mataró-Monserrat
Pedro Gomila Mulet
Margarita Rigo Miniar 
La Catalana.
Catajina Pons Antich , ■ .
Antonio Pons Femenías
Francisco J. Pastor Quijada

TJuchmayor ; '
Campos ’ . .

.Inca '
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Palma ' «v
Idem
San" Lorenzo
Palma
Idem 
Ibiza

■ Mahón. •
1 dem
Cindadela "
Alayor 
Palma 
Felatikx 
Palma 
Idem
Idem ■ *
Manaeor " y.
Palma. 1
1 dem
Son Español 
Muro 
Al aró

-Palma
Idem
1J u cli mayor
Palma ■ 
i-dbm 
ídem ■ ‘.
Idem . • .
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Idem •

Santiago Soler Bauza
Miguel Mengot Palmer ■
José. Simonet Rotger ..
Antonio Cerda Garrió
Jaime Servéra Móyá
Antpnio Mimar Ferr-etjans
Mateo Perelló Torelló ' - -
María Vilanova Caldes
José Cotoner de las Casas
Cristóbal Casa^nóvas Mera
Juan Pons Mercadal .
Antonio Parpal Mensa . ' .
Juan Molí Casasnovas
Pedro Vi^al Segura ■
Juan Bordoy Bordoy
Francisco Obrador Obrador • -

. Miguel Bosch Col!
José Nimelis Bauza .
José M.a Saris Andreu .
Antonio Borras Sabater y Mateo Coll Mascaré 
José Luis Noguera Ferrer 
Miguel Antich González
Blandí y Grimalt S. L.
Juan y Bartolomé S^rra Bennasar
Ramón García Maten
Miguel Coll Llabrés- '
Carmen Moreno Pánisa ■
Guillermo PuigserverOllers .
Catalina Bonastre B¡1
José Monsefrat Caimari
Antonio Nicólau «le Montaner 
Sebastián Font Philips 
«Firmitas» Industrias Far S. C.
Mario López Fernández

R. Muntaner 26, Palma. 
M. Fuensanta 220, Palma 
Malferits 35, Inca
Saco 12, Binisalem *
Calvo So telo 95, Palma
San Lorenzo 15, Lluchmayor
P. M.a A..Salva 3, ArenáLPálma- - 
Predio Boquer, Puerto Pollensa
M, de la Cenia?32, Palma 
Predio Forinet, Cindadela 
Dr. Llansó 129, Alayor 
Dr. Orfila 37, Mahón* 
Calvo Sotelo 29, Cindadela 
Prieto y Caulés 75, Mahón 
Son Morlá, Molinar-Palina . 1
Ses Salines
11. de Manaeor 415, Palma • 
L. Vicens 10, Palma 
Estación Naval, Sóllcr 
Plaza Progreso 33, Palma 
(’apuchinas 11. Palma 
Bayonetas 3. Terreno-Palma 
Sindicato 122, Palma
A. Rosselló 32, Palma .
Párrosa 8, Alaró
Alcázar Toledo 1, Selva
P. Weyler 8, Palma
San Julián 3, Campos , -
Capitán Castell 2^ Pal ni á 
Se Tanque, Pal mil '
Piedad 18, Palma
Veri 13, Palma 1
C. Hostales 38, Palma
Milagros 11, Palma ,
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